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La Dirección General Jurídica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, remite comentarios a las iniciativas de Ley para 

la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas del Estado de Guanajuato, formulada por la diputada 

Irma Leticia González Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; y de Ley del 

Ejercicio Informativo y Protección a Periodistas y Personas 

Defensoras de Derechos Humanos para el Estado de Guanajuato, 

formulada por diputadas y diputados integrantes de los Grupos 

Parlamentarios de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática. 

 

  

El Secretario del Ayuntamiento de Tierra Blanca, Gto., comunica 

el acuerdo recaído a la consulta de la iniciativa de Ley de 

Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil para el Estado de Guanajuato. 

 

  

La ciudadana Yajaira Gasca Ramírez, remite comentarios a las 

iniciativas de Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Guanajuato, 

formulada por la diputada Irma Leticia González Sánchez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional; y de Ley del Ejercicio Informativo y Protección a 

Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos para el 

Estado de Guanajuato, formulada por diputadas y diputados 

integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática. 

 

 

  

 


